
Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación e/ día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).Real decreto é instrucción de 2¢ de Enero de 1905.—Artículo 23. Las Corporaciones p rovinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
corno los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
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Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
. NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que /os

señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN disin. 	 -
pondrán g> se fije un ejemplar en el sitió de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

. 	 ____•
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-cha responsabilidad, de conservar los números de esteBOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-berá verificarse al Anal de cada ario.

ADVERTENCIA—Conforme con la condición 4." delpliego que ha servido .de base para la subasta, no se In-sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia departe sin que abonen los i nteresados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.
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DE LALA PROVINCIA DE CÓRDOBA ción, circunstancias bastantes para que se
repute hecha la notificación administ

en el BOLETIN OFICIAL se notificó directa-Tesorería de Hacienda 	 mente al representante de la

Antonio Cedrón Moro, de Ihieblo Nuevo
del Terrible; don Tafael Martínez Fuen-
tes, de Villaviciosa; don Bartolomé Sán-
chez Moreno, de Villanueva e Córdoba,y don Joaquín Berenguer Redondo, de
Villanueva del Rey, que tienen de mani-
fiesto, por término de diez días, el expe-diente de defraudación por industrial que
se les ha instruido, para que puedan ha-
cer las alegaciones que estimen pertinen-
tes ä su derecho; en la i nteligencia que
trascurrido dicho plazo sin zealizarlo se
resolverán los expedientes según procede,.

Córdoba 12 de Marzo de 1910.—E1Administrador de Hacienda, Santiago deFiera-eras.

Presidencia del Consejo de Nigistros

(Gaceta del día 13 de Marzo).
SS. 111 VI. el REY Don Alfonso XIII

(O. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Núm. 951
CONSUMOS.—EXTRACTO

AlA los señores 	 calde y Concejales del
Ayuntamiento de Palenciana.
El ilustrísimo señor Delegado de Ha-

cienda de esta provincia, con fecha 9 del
mes actual, ha acordado declarar al
Alcalde y Concejales de dicho Ayunta-
miento responsables personalmente, con
sus bienes propios, de pesetas 1.738'78
que resultan recaudadas para el Tesoro
público y no han entrado en sus cajas, se-
gún se ha demostrado en un expediente

bseguido con motivo de la visita de ins-
pección que se giró ä la expresada Cor-
poración municipal en el mes de Octu-
bre último.

Se fundamenta la referida resolución,
en que la autoridad económica citada,
por medio del BOLETIN OFICIAL corres-
pondiente al día 12 del mes de Enero 61-
timo, requirió al Alcalde y Concejales
del Ayuntamiento aludido para que en
el término de un mes subsanaran las fal-
tas que hubieran cometido, advirtiéndo-
les que si transcurría el plazo señalado
sin haberlo verificado, se dictaría provi-
dencia declarándoles responsables perso-
nalmente con sus bienes particulares de
las cantidades que habían sido distraídas
de su legítima aplicación.

Al propio tiempo, se dirigió oficio al
lcalde Presidente de la Corporación de
ferencia llamándole la atención acerca

ra-tiva, según el articulo 46 del Reglamento
para el procedimiento en las reclamacio-
nes económico-administrativas, de 13 de
Octubre de 1903, resulta que, estando
probado que la Corporación de que nos
venimos ocupando ha distraído cantida-
des pertenecientes á la Hacienda y que
los individuos que forman aquélla no han
hecho alegaciones de ninguna clase, á
pesar del requerimiento, que en esta cla-
se de procedimientos equivale á la au-
diencia de los interesados, es indudable
que los mismos son acreedores á la res-
ponsabilidad decretada, por las 1.73878
pesetas de que se ha hecho mérito, en
armonía con lo determinado en el artí-
culo 45 de la ley de 11 de Julio de 1877
y el 27 de la de 28 de Junio de 1898.

Lo que se publica en el BOLETIN OF!-
cut á los efectos determinados en el ar-
tículo 46 del Reglamento de Procedi-
mientos que se ha citado anteriormente,
para que sirva de notificación ä los indi-
viduos que constituyen la Corporación
tantas veces nombrada, los que pueden
recurrir en alzada ante la Dirección ge-
neral del Tesoro público en el término
de quince días, á contar desde que trans-
curran ocho de la inserción del presente
extracto en este periódico oficial, dentro
de cuyo plazo ha de celebrar sesión el
Ayun tamiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en la ley Municipal.

Córdoba 11 de Marzo de 1910.--El
Tesorero de Hacienda, Guillermo de la
Bastida.

Núm. 3.140
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL: PUEBLOS

Relación de los individuos declarados
fallidos, con exprrsión de las industrias
que ejercían y cuotas de cada uno, citte
se publica en este periódico oficial en
cumplimiento de lo prevenid() en el ar-tículo 158 del Reglamento de 28 de Ma-
yo de 1896.

Los señores Alcaldes p residentes de losAyuntamientos de esta provincia, fanpronto reciban el número del SOLETIN
en que se inserte la presente, procederán
ä dar de baja en el padrón á los indivi-
duos que en ella se mencionan, prohi-
biéndoles el ejercicio de toda clase de in-
dustria, según preceptúa el articulo 180del mencionado texto legal.

(Continuación).
Pueblos, nombres de los individuos, indus-tria é importe.

Lucena.
Manuel Franco, taberna, 52'96setas
Fernando Sánchez, id., 52'96
Antonio Santos, id., 52 1 96
Gregorio López, id., 52,96›
Dolores Muñoz, id., 52'96 -
Antonio Pérez, id., 52'96
Juan Rivet, id., 52'96
Pedro Víbora, id., 52'96
Juan M. Morillo, id., 52'96
Cristóbal Sánchez, id., 52'96
Rafael García, id., 52'96

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras públicas.—Carreteras.

Núm. 948
Debiendo procederse á la instrucción

causa-h del expediente informativo previo ä la
mean co aprobación del proyecto de la carretera
que co de tercer orden de la de Córdoba á Al-
perso madén á Pozoblanco por Villaharta (se-

stante, gunda sección) con arreglo á lo precep-
imo, ä 1 tuado en el Reglamento de 10 de Agosto
n extraj de 1877 para la ejecución de la ley de
glo á Carreteras, se anuncia al público por me-
de la In dio de este periódico oficial, para que en
7 se ha • el término de treinta días, contados des-
a D,•le de la fecha del mismo, se hagan ante es-
el Pala ce Gobierno cuantas observaciones sean
e se p 1 pertinentes por los particulares 6 por los
e de co r pueblos interesados acerca de los extre-
ndadas mos siguientes:
ucena p 1.° Si el trazado es el más convenjen 1 Atonio 1?: te bajo el punto de vista administrativo y re
e que, r de los intereses de la localidad
ateresad
[aya lu

e
2.° Si deberá mantenerse 6 variarse re

a clasificación de esta carretera como de le
tercer orden. 	 da).—Lie El proyecto se encuentra de manifies- br
le en la Jefatura de Obras públicas del deEstado, en esta provincia, donde puede

, ser examinado durante el plazo fijado en rri)vera, lb las horas hábiles de oficina. 	 qu

periódico oficial en que aparecía el
querimiento de que se ha hablado y se
ordenaba que remitiera copia certifica-
del acta de la sesión que debía cele-

ar el Ayuntamiento, en virtud de lo
terminado en la ley Municipal.
Pues bien, á pesar del tiempo transcu-
do, el Alcalde del Ayuntamiento de
e se trata, no ha dado cumplimiento á

. 	.

Administracion de Hacienda
I DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 958

I 	 Por el presente se notifica á don José
I Bello Naya vecino de Bujalance; don

-
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Providencia.— Mediante no haber sa-
tisfecho sus cuotas los prestatarios del
Pósito de Priego de Córdoba, que ä con-
tinuación se expresan, dentro de los pla-
zos hábiles que se les señalaron en los
edictos de cobranza que se fijaron en
aquella localidad con la debida anticipa-
ción, quedan incursos en el recargo del
5 por 100 sobre sus respectivos descu-
biertos, que marca el artículo 47 de la
Instracción de 26 de Abril de 1900, en
la inteligencia de que si en el término de
ocho dias no satisfacen los mismos el
principal y recargo referido, conforme
determina el artículo 9.° del Real decre-
to de 24 de Diciembre de 1909, se expe-
dirá el apremio de segundo grado.

Así lo manda y firma, poniendo el se-
llo de esta Sección, en Córdoba á once
de Marzo de mil novecientos diez.—EI
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Antonio Megí as, mesón, 34'63
Angel Navajas, id., 34'63
Manuel Franco, abacería, 34'63
Antonio Gálvez, id., 34'63
Francisco Rodríguez, id., 34'63
José Pino, id., 34'63
Teresa Hueto, bodegón, 19'55
Pedro Sánchez, id., 19'55
Félix Fuentes, tablajero, 19'55
Fernando Muriel, aceite y vinagre,

19'55
Antonio Lopez, id., 19'55
Josefa Vázquez, id., 19'55
Gregorio Desfut, id., 19'55
José Fernández, losa, 19'55
Antonio Rivas, horchatería, 19'55
Antonio García, id., 19'55
Félix Bustos, agencia fúnebre, 50'52
Rafael Enciso, id., 50'52
Antonio Herrero, una carreta, 6'52
Juan J. Serviän, carreta, 6'52
Alejo Guerrero, id., 6'52
Francisco Fernández, id., 6'52
Antonio Guerrero, id., 6'52
Francisco López, horno tinajas, 15'48
Diego López, id., 15'48
Manuel Rivas, id., 15'48
Isabel Pajuelos, id., 15'48
Manuel Luque, horno cal, 18'33
José Cabrera, id., 18'33
Rafael Luque, id., 18'33
l'osé Rubi, alambique, 22
Julián Pérez, compositor coches, 105'11
José Peralta, impresor, 28'52
José Quesada, molino harina, 16'29
Juan Gämiz, id., 8'15
Pedro Ortega, id., 8'15
Simón Huertas, agrimensor, 23'63
Juan Nieva, id., 23'63
Francisco G. Lara, id., 23'63
Pedro Fuentes, abogado, 50'85
Gregorio *Castillo, relojero, 44
Juan ()tero, belonero, 44
Juan Prados, relojero, 33'40
Francisco Guerrero, barbero, 18'74
Francisco Jiménez, id., 18'74
Domingo Moreno, id., 18'74
José Rodríguez, id., 18'74
Manuel Murillo, id., 18'74
Francisco P. Contreras, id., 18'74
Domingo Carrasquilla, id., 18'74
José Cantisani, calderero, 18'74
Miguel González, carpintero, 18'74
Joaquín Pino, id., 1814
Manuel Sánchez, id., 18'74
Cristóbal Sánchez, id., 18'74
Vicente Pino, id., 18'74
Francisco Cabrera, constructor carros,

18'74
Pedro Aguilar, herrero, 18'74
Agustín García, id., 18'74
Rafael Marcos, id., 18'74
Juan León, hojalatero, 18'74
Francisco Pérez, id., 18'74
José Morillo, id., 18'74
Rafael Ramos, id., 18'74
Juan R. Pineda, hornero, 18'74
Tomas Lozano, sombreros, 1874
José Plaza, horno pan, 18'74
Pedro P. Franco, id., 1814
Francisco Roldán, id., 18/4
Manuel Franco, id., 18'74
Gerónirno López, id., 18'74
Rafael gel:141a, id., 18'74
Felipe Torán, id., 18'74
Juan Cabrera, id., 18'74

, Antonio Guerrero, id., 18'74
, Antonio Dufor, id., 18'74

Pedro Medina, id., 18'74
M. Contreras, id., 18'74
Pedro Medina, id., 18'74
Francisco García, sastre, 18'74
Manuel Villasä.n, tornero, 18'74
Rafael Villasän, id., 18'74
José Villasän, id., 18'74
Rafael Villasän, id., 18 1 4
Francisco Reyes, id., 18'74
Federico Plug, relogero, 1814
José Alba, zapatero, 18'74
Francisco Jirnén z, id., 18'74
José López, tegidos, 37'89
José Moyano, taberna, 13'04
Antonio Serrano, id., 13'04
Antonio Ruiz, barbero, 5'70
Juan Alba, café, 220'81
Francisco Gutiérrez, id., 69'26

Enrique Pino, mercería, 80'66
Marcos García, id., 80'66
Tomás Lozano, sombreros, 80'66
Juan Morales, tocino, 80'66
Francisco Moreno, id., 80'66
José Osuna, taberna, 52'96
Alejandro Romero, id., 52'96
Manuel Franco, id., 52'96
Fernando Sánchez, id., 52'96
Antonio Santos, id., 52'96
Gregorio López, id., 52'96
Dolores Muñoz, id., 52'96
Antonio Pérez, id., 52'96
Juan Ribet, id., 52'96
Pedro Víbora, id., 52'96
Juan M. Morillo, id., 52'96
Cristóbal Sánch .-z, id., 52'96
Rafael García, id., 52'96
Antonio Mejías, mesón, 34'36
Angel Navajas, id., 34'63
Manuel Franco, abacería, 34'63
Antonio Gálvez, id., 34'63
Francisco Rodríguez, id., 34'63
José Pino, id., 34'63
Teresa Hurto, bodegón, 19'55
Pedro Sánchez, id., 19'55
Félix Fuentes, tablagero, 19'55
Antonio López, aceite y vinagre 19'55
Fernando Mund, id., 19'55
Josefa Vázquez, id., 19'55
Gregorio Dufot, id., 19'55
José Fernández, losa, 19'55
Antonio Rivas, horchatería, 19'55
Antonio García, id., 19'55
Fäxil Bustos, agencia fúnebre, 50'52
Rafael Enciso, id., 50'52
Francisco Moscos°, comisionista, 41'55
Antonio Guerrero, carreta, 6'52
Juan J. Servián, id., 6'52
Alejo Guerrero, id., 6'52
Antonio Guerrero, id., 6'52
Francisco López, horno tenajas, 15'84
Diego López, id., 15'48
Manuel Rivas, id., 15'48
Isabel Nudos, id., 1548
Manuel Luque, idem de cal, 18'33
José Cabrera, id., 18'33
Rafael Luque, id., 18'33
José Ruiz, alambique, 22
Julián Pérez, constructor de carruajes,

105'11
José Peralta, impresor, 28'52
José Quesada, molino harinero, 16'29
Juan Gamiz, id., 18'15
Pedro Ortega, id., 18'15
Simón Huertas, agrimensor, 23'63
Juan Nieva, id., 23'63
Francisco J. Lara, id., 23'63
Pedro Fuentes, abogado, 50'85
Gregorio Castillo, belonero, 44
Juan Otero, id., 44
Juan Prado, relojero, 33'40
Francisco Guerrero, barbero, 18'74
Francisco Jiménez, id., 18'74
Domingo Moreno, id., 18'74
José Rodríguez, id., 18'74
Manuel Morillo, id., 18,74
Francisco P. Contreras, id., 18'74
Domingo Carrasquilla, id , 18'74
José Castisani, calderero, 18'74
Miguel González, carpintero, 18'74
Joaquín Pino, id., 18'74
Manuel Sánchez, id., 18'74
Cristóbal Sánchez, id., 18'74
Vicente Pino, id., 18'74
Francisco Cabrera, constructor carros,

18'74.
Pedro Aguilar, herrero, 18'74
Agustín García, id., 18'74
Rafael Marcos, id., 18'74
Inés León, hojalatero, 18 14
Francisco Pérez, id., 18'74
José Morillo, id., 1814
Rafael Manso, id., 18'74
Juan R. Pineda, hornero, 18'74
Temäs Lozano, sombrerero, 18'74
José de Plaza, horno pan, 18/4
Pedro Pino, id., 18'74
Francisco Roldán, id., 18 14
Manuel Franco, id., 18'74
Gerónimo López, id., 18'74
Rafael Medina, id., 18'74
Felipe Torán, id., 18'74
Juan Cabrera, id., 18'74
Antonio Guerrero, id., 18'74
Antonio Dufet, id., 18'74

Pedro Medina, id., 18'74
Francisco García, sastre, 18'74
Manuel Villasán, tornero, 18'74
Rafael Villasán, id., 18'74
José Villasän, id., 18'74
Rafael Villasán, id., 18'78
Juan Reyes, id., 18'74
Federico Flug, relojero, 18'74
José Alva, zapatero, 18'74
Francisco Giménez, id., 18'74
José López, tejidos, 37'89
José Moyano, taberna, 13'04
Antonio Lozano, id., 13'04
Antonio Ruiz, barbero, 5'70
Manuel Galisteo, procurador, 31'49

"Juan Alba, café, 220'81
Francisco Gutiérrez, id., 69'26
Enrique Pino, mercería, 80'66
Marcos García, id., 80'66
Tomás Lozano, sombreros, 80'66
Juan Morales tocino, 80'66
Francisco Moreno, id., 80'66
José Osuna, taberna, 52'96
Alejandro Romero, id., 52'96
Manuel Franco, id., 52'96
Fernando Sánchez, id., 52'96
Antonio Santos, id., 52.96
Gregorio López, id., 52'96
Dolores Muñoz, id., 5296
Antonio Pérez, íd., 52'96
Juan Rivet, id., 52'96
Pedro Víbora, id., 52'96
Francisco M. Morillo, id., 52'96
Cristóbal Sánchez, id., 52'96
Rafael García, id., 5296
Antonio Megías, mesón, 34'63
Angel Navajas, id„ 34'63
Manuel Franco, abacería, 34'63
Antonio Gálvez, id., 34'63
Francisco Rodríguez, id., 34'63
José Pino, id., 34'63
Teresa Hueto, bodegón, 19'55
Pedro Sánchez, id., 19'55
Félix Fuentes, tablagero, 19'55
Fernando Mund, aceite y vinagre,

19'55.
Antonio López, id., 19'55
Josefa Vázquez, id., 19'55
Gregorio Difot, íd., 19'55
José Fernández, losa, 1955
Antonio Rivas, horchatería, 19'55
Antonio García, id., 19'55
Félix Bustos, agencia fúnebre, 50'52
Rafael Encina, id., 50'52
Francisco Moscosa, comisionista, 4155
Antonio Guerrero, una carreta, 6'52
Juan J. Cerviän, id., 6'52
Alejo Guerrero, id., 6'52
Antonio Guerrero, una carreta, 6'52
Francisco López, horno tinajas, 15'48
Diego López, id., 15'48
Manuel Rivas, id., 15'48
Isabel Pozuelo, id., 15'48
Manuel Luque, horno cal, 18'33
José Cabrera, id., 18'33
Rafael Luque, id., 18'33
José Ruiz, alambique, 22
Julián Pérez, co'npositor de carruajes,10 

José Peralta, impresor, 28'52
José Quesada, molino harinero, 16'29
Juan García. id., 8'15
Pedro Ortega, id., 8'15
Simón Huertas, agrimensor, 23'63
Juan Nieva, id., 23'63
Francisco J. Lara, id., 23'63
Pedro Fuentes, abogado, 50'85
Gregorio Castillo, belonero, 44
Juan Otero, id., 44
Juan Prado, relojero, 33'40
Francisco Guerrero, barbero, 18'74
Francisco Jiménez, id., 18'74
Domingo Moreno, id., 18'74
José Rodríguez, id., 1814
Manuel Morillo, id., 18'74
Francisco P. Contreras, id., 18'74

(Continuará.)

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Núm. 954

Providencia de apremio de primer gra-
do decretada contra los deudores al Pó-
sito de Priego de Córdoba:

AYUNTAMIENTOS
FUENTE PALMERA

Núm. 970

Don Francisco Pérez de Mena, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que encontrándose vacan-

te una de las dos plazas de Médicos titu-
lares de esta población, dotada con 2000
pesetas anuales, con obligación de asistir
al númcro de familias pobres que le co-
rresponda dentro del límite de 300, y de-
biendo llevarse á cabo su provisión con
sujeción á lo establecido en el reglamen-
to del cuerpo de dichos funcionarios fe-
cha 11 de Octubre de 1904, se anuncia
el oportuno concurso para que los que
aspiren á desempeñar mencionada plaza
y que reunan las condiciones reglamen-
tarias, puedan presentar sus solicitudes
documentadas en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de trein-
ta días, siguientes al de la publicación del
presente en el BoaariN OFICIAL de la pro-
vincia, advirtiéndose que no se dará cur-
so ä ninguna solicitud si no se acompaña
á ella el título profesional del peticiona-
rio ó copia del mismo debidamente auto-
rizada.

Fuente Palmera 10 de Marzo de 1910.
—Francisco P. Mena.—Baldomero De l -
arado Secretario.

Número de orden, nombres de los morosos
cantidad que adeudan.
1 Doña Francisca Castillo y Castillo,

3.158'11 pesetas.
2 La misma, 2.422'84 pesetas.
3 Don Marcelino Moyano Pulido, pe-

setas 56.661'98.
4 El mismo, 67.856'75 pesetas.
5 Don Domingo Montes Camino, pe-

setas 11.338'78.
6 Don José Quintana Serrano, pese-

tas 9.332'71.
7 Don José de Caño y don Eduardo

Montoro, 4.999'22 pesetas.
8 Don Eduardo Montero Carrera,

1.978'30 pesetas.
9 Don Francisco Cobo Santaella, pe-

setas 7.037'59.
10 Doña Mercedes Carrillo Díaz, pe-

setas 6.247'66.
11 Dolia Encarnación Rubio Talión,

20.789'90 pesetas.
12 Don Ramón Alba Ortega, pesetas

1.997'37.
13 Don José Osuna y don Francisco

Moyano, 13.822'42 pesetas,
14 Don Antonio Espinar Caracuel,

1.593'39 pesetas.
15 Don Rafael Ortiz Luque, 5.206'38

pesetas.
16 Don Aureo García y don Patricio

Aguilar, 19.274'32.
17 Don Domingo Cantero Barba, pe-

setas 3.912'45.
18 Don Juan Benito Barreiro, pese-

setas 4.300'01.
Total, 241.790'18 pesetas.
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INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.
-

Pesetas.

En menos.
-

Pesetas.

1 Propios. 	 	 32.296 84 5.088 98 27.207 86
2 Montes 	
3 Impuestos 	 64.431 60 30.943 60 33.488
4 Beneficencia 	 >
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	 3.561 44 3.561 44
7 Extraordinarios 	 837.066 92 47.502 28 789.564 64
8 Ampliación. 	
9 Resultas. 	 514 10 514 10

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 949.163 39 70.409 59 878.752 80
11 Reintegros. 	

TOTALES DE INGRESOS 	 1.886.519 19 154.458 55 514 10 1.732.574 74

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. 	 48.671 81 29.989 73 25.682 08
2 Policía de seguridad 	 	 14.317 07 ` 5.079 89 9.237 18
3 Policía urbana y rural 	 50.362 91 23.516 01 26.846 90
4 Instrucción pública 	 6.084 38 2.014 85 4.069 53
5 Beneficencia 	 17.483 82 5.500 74 11.983 08
6 Obras Públicas. 	 18.658 87 8.154 62 10.504 25
7 Corrección pública 	 13.159 22 5.770 03 7.389 19
8 Montes 	
9 Cargas 	 1.563.104 24 69.639 97 1.493.464 27

10 Obras de nueva construcción. 	 2.722 1.363 05 1.358 95
11 Imprevistos. 	 5.000 4.303 31 696 69
12 Ampliación. 	
13 Resultas. 	

TOTALES DE PAGOS 	 1 739.564 32 148.332 20 1.591.232 12

EXISTENCIA EN CAJA 	 6.126 35

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS. 154.458 55

Cabra 31 de Diciembre de 1909.-El Contador de fondos, Enrique Molina.

14 DE MARZO DE 1910

RUTE

Núm. 713

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Enero último, formado por el Secreta-
rio que suscribe pará su publicación
en el BoLETIN OFICIAL, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 109 de
la ley Municipal.

Sesión inaugural
extraordinaria del día 1. 0

Presidencia del primer Teniente Al-
calde don Nicolás Giménez Pau.

Se di6 posesión á los nuevos Conceja-
les don Diego Molina, don Wenceslao
Roldán, don Manuel Villén Priego, don
Antonio José Pineda Roldán, don Juan
de Dios Jiménez Perez, don Antonio Lu-
que Doblas, don Antonio Caballero Co-
bos, don Nicolás Jiménez y don Manuel
Repullo.

Seguidamente pasó á ocupar la presi-
dencia el Concejal de mayor edad don
Mariano Roldán García, y, previa vota-
ción, fué elegido Alcalde Presidente don
Antonio Roldán Rueda por 17 votos de
los 18 que componen ei Ayuntamiento.

Ocupada la presidencia por el señor
Alcalde y previa las votaciones preveni-
das, fueron elegidos los señores don Te-
lesforo Gutiérrez, don Rafael Reyes, don
Nicolás Jiménez y don Francisco Gonzá-
lez para las cuatro tenencias de Alcaldía
por el orden en que se enumeran.

Acto continuo fueron nombrados Pro-
curadores Síndicos los señores don An-
tonio Caballero y don Antonio Luque, y
terminó la sesión después de posesiona-
dos en sus respectivos cargos los elegi-
dos y nombrados, señalando para cele-
brar las ordinarias los jueves de todas las
semanas, á las nueve de la noche, duran-
te los meses de Octubre á Mayo, inclusi-
ve, y ä las diez de la noche en los restan-

tantes, y dando un voto de gracias al Al-
calde y Concejales salientes.

Sesión del día 6
Presidencia del Alcalde señor Roldán

Rueda.
Aprobada y ratificada, respectivamen-

te, el acta de la ordinaria última y la de
de la extraordinaria anterior se admitie-
ron las excusas de los Concejales no asis-
tentes, y se trataron los siguientes parti-
culares:

El señor Alcalde Presidente di6 cuen-
ta de los nombramientos hechos de al-
caldes de barrio.

Se fijó en seis el número de comisio-
nes permanentes, y se eligieron los cua-
tro Concejales que forman parte de cada
una de ellas.

Se aprobaron los pagos realizados du-
rante el mes de Diciembre último, y se
concedió al señor Alcalde el crédito ne-
cesario para las atenciones de Enero. Se
formó la lista de los 72 mayores contri-
buyentes, que, en unión de los 18 Conce-
jales, tienen derecho ä elegir compromi-
sarios para la elección de Senadores en
el año actual.

Se contestó al requerimiento de la ex-
celentísima Diputación provincial inserto
en el BOLETIN OFICIAL de 25 de Diciem-
bre último, referente á que se ingrese la
suma de 4.422'89 pesetas, importe del
4.° trimestre de contingente de 1909.

Se suprimió una plaza de guardia mu-
nicipal nocturno para doctar dignamente
la plaza de Jefe de policía.

Se aceptó en principio la renuncia que
hace don • Antonio Torres del Congo de
Depositario de los fondos municipales, ro-
gándole permanezca en su puesto hasta
hacer entrega al que haya de sustituirle.

Fué nombrado Depositario de los fon-
dos municipales don Antonio José Rueda
Morales, concediéndole un plazo de seis
días para que preste fianza, con el fin de

que una vez aprobada se le posesione en
el cargo.

Se pasó á dictamen del perito albañil
de la villa la petición de don Francisco
Pérez Perales, de autorización para esta-
blecer una fábrica de aguardientes ani-
sados en la casa número 3 de la talle
Fresno alta.

Y por último se concedió un plazo des-
de el 10 al 31 de Enero para que los deu-
dores por repartimiento vecinal de con-
sumos ratisfagan sus adeudos sin recar-
gos ni costas.

Sesión del día 15
supletoria de la no celebrada el día 13

por falta de número de asistentes.
Presidencia del Alcalde señor Roldán

Rueda.
Aprobada el acta de la anterior, y las

excusas de los no asistentes, se trataron
los siguientes particulares:

Conceder á don Francisco Pérez Pera-
les la autorización que solicitó en la se-
sión anterior para establecer una fábrica
de aguardientes, en vista del dictamen
favorable del perito don Plácido Garcia.

Se nombró auxiliar de estas oficinas ä
don José Rafael Carrillo Ariza, el cual
desempeñaba la plaza de oficial del Pósi-
to, y se reformó la plantilla del personal
de las oficinas municipales en la forma
siguiente:

Secretario, don Carlos Torres Onieva,
con el haber anual de 3.000 pesetas.

Auxiliar, don Adolfo Repullo Herrero,
con el de 821'25 pesetas.

Oficial primero, don Rafael Moscos()
Porras, con el de 977'50 pesetas.

Auxiliar, don José Natalio Vida Gu-
tiérrez, con el de 821'25 pesetas.

Oficial segundo, don I,eoncio Maque-
da Ariza, con el de 912'50 pesetas.

Auxiliar, don José Rafael Carrillo Ari-
za, con el de 821'25 p”setas.

Auxiliar segundo,don Rafael Salto Ari-
za, con el de 750 pesetas.

Se dictaron reglas para la mejor dici-
plina de los empleados y se establecieron
determinadas penas pecuniarias para cas-
tigar las faltas de puntualidad en la asis-
tencia á las oficinas.

Se aceptó como suficiente la fianza
personal que ofrece el Presbítero don Ma-
riano Rueda Morales en garantía de la
gestión de su hermano don Antonio Jo-
sé en el cargo de Depositario de los fon-
dos municipales,mandando que se ponga
en posesión del mismo con entrega de
los fondos y documentación á el respec-
tivos.

Se dispuso que se proceda sin dilación
por la Junta municipal á confeccionar el
repartimiento vecinal del déficit de con-
sumos para este año,en vista de haber si-
do aprobado por la Administración de Ha-
cienda el expediente de adopción de me-
dios.

Se formaron las secciones para el sor-
teo de los vocales que asociados al Ayun-
tamiento han de componer la Junta mu-
nicipal en el ario corriente.

Sesión del día 22
supletoria de lo no celebrada el día 20

por falta de número de asistentes.
Presidencia del señor A l calde presiden-

te don Antonio Roldán Rueda.
Aprobada el acta de la anterior y las

escusas presentadas por los no asistentes,
se trataron los siguientes particulares:

Se declaró definitiva la lista de electo-
res para compromisarios en la misma for-
ma publicada en el BOLETIN OFICIAL del
día 17, por no haberse presentado contra
ella reclamación alguna.

Se aceptó como bastante la fianza per-
sonal solidaria de doña Filomena Baena
Montilla para garantizar la gestión de
don Leonardo Aroca Linares, como re-
matante en el año actual del ramo de
consumos pescados, en la suma de 2.900
pesetas.

Se aprobó la cesión que del arrenda-
miento de los arbitríosdepesas y medidas,
medida del aceite y ocupación del lava-
dero, hace don Diego Moreno Caballero
que los remató en 16.205 pesetas por el
año actual, en favor de don Leonardo
Aroca Linares, ä contar desde 1.° de Fe-
brero próximo, aceptando la fianza per-
sonal que en favor de este constituye do-
ña Filomena Baena Montilla para respon-
der de su gestión como t ,f1 cesionario.

Se consignó la protesta formulada por
el Concejal señor Roldán Carrillo (don
Wenceslao) contra la instalación de una.
finajilla colocada en el arroyo de la calle
Fresno baja.

Sesión del día 29
supletoria de la no celebrada el día 27

por falta de número de asistentes.
Presidencia del Alcalde señor Roldán

Rueda.
Aprobada el acta de la anterior y las

escusas presentadas por los no asistentes,
se trataron los siguientes particulares:

Se aceptó, por estimarla suficiente, la
fianza personal solidaria que contituye
don José Ecija Jiménez en garantía de la
gestión de don Andrés Tejero Mangas
como rematante en el ario actual del ar-
bitrio establecido sobre el degüello de
cerdos en la cantidad de 3.625 pesetas.

Se aprobó la entrega de la Depositaría,
hecha por el Depositario saliente señor
Torres Roldán al entrante señor Pineda
Morales, haciendo constar que este reci-
be la existencia total de 17.533'67 pese-
tas por los mismos conceptos que expre-
sa el acta de entrega cambiada por am-
bos Depositarios con fecha 15 del actual
y se canceló la fianza personal que don
Antonio Jiménez Padilla constituyó en
sesión de 29 de Noviembre de 1908 en
garantía de la gestión del señor Torres.

PÓSITO.

Sesión del día 15
supletoria de la no celebrada del día 13

por falta de número de asistentes.
Presidencia del Alcalde señor Roldán

Rueda.

Ayuntamiento de Cabra.--Afio de 1909
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día. 	 Núm. 130
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387 28

4.014 61

e
4.990

11.299 55

4.714 59

6.524 53
159 18

5.058 10
543 82

13.742 79

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMODOVAR DEL RIO

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 CUARTO TRIMESTRE DE 9O9 

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1909 que rinde el Deposita-
rio que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su
cargo, á saber: 	 Núm. 763

Primera parte.-Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

158 86
20.691 44

20.850 30

20.848 02

2 28.

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

SALDO
del trimestre an-
terior por ope-
raciones realiza-

das.
-

Pesetas.

OPERACIONES
realizadas en es-

te trimestre.
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-
nes hasta este.

trimestre.

Pesetas.

4.932 81
228 10

1.324.32
650
314 50

1.397
733 16

11.195 86

72 27

20.848 02

11.066 23
497 58

2.761 94
650
707 24

1.397
737 66

12.790 81

132 27

30 . 740 73

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

•

Aprobada el acta de la anterior se tra-
tó el siguiente particular:

Vacante la plaza de oficial del estable-
cimiento por pase de don José Rafael Ca-
rrillo Ariza ä prestar sus servicios á las
oficinas municipales, según acuerdo de
esta fecha, se acordó por unanimidad
nombrar para el desempeño de aquella
á don Francisco de Paula Molina Rueda,
con el haber anual de 1:100 pesetas.

Sesión del día 29
supletoria de la no celebrada del dia 27

por falta de número de asistentes.
Presidencia del Alcalde señor Roldán

Rueda.
Aprobada el acta de la anterior se tra-

t6 el siguiente particular:
Se aprobó la cuenta general del esta-

blecimiento, correspondiente al año 1909,
la cual arroja una existencia efectiva de
10.528'43 pesetas.

El precedente extracto ha sido apro-

1.-7EIL]EffliC270Si

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir e

déficit 	
10 Reintegros. 	

	

CARGO 	

P.A.GrOeii

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.
11 Imprevistos. 	

	

DATA 	

bado por el Ayuntamiento en la sesión
del día 12 del actual.

Rute á 14 de Febrero de 1910.-E1
Secretario, Carlos Torres.-V.° B.": El
Alcalde, A. Roldán.

MONTURQUE
Núm. 962

Don Joaq'uín Hornero Alarcón, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento que

presido, en sesión ordinaria del día 23 de
Enero, acordó aprobar definitivamente
las listas de compromisarios para Senado-
res, formada por la Corporación en pri-
mero del mismo, las cuales aparecen in-
sertas en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, número 9, del día 11 de dicho mes,
contra las cuales no se ha presentado re-
clamación alguna durante su exposición
al público.

Monturque 28 de Febrero de 1910.-
Joaquín Hornero.

20.691 44
	

30.743 01
'

LUCENA
Núm. 968

Terminado el padrón de cédulas per-
sonales de este Municipio, correspon-
diente al año actual, queda expuesto al
público en laSecretaría del Excmo. Ayun-
tamiento por término de ocho días, ä con-
tar desde el siguiente al de 14 publicación
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, á fin de que los contribuyentes
en él comprendidos puedan examinarlo y
deducir las reclamaciones que les conven-
gan y sean pertinentes.

Lucena 11 de Marzo de 1910.-E1 Al-
calde, Joaquín Díaz.

Núm. 963
Año de 1910.-Mes de Marzo.

Presupuesto de gastos.
Distribución de fondos por capítulos

que para satisfacer las obligaciones de di-
cho mes y anteriores acuerda este Muni-
cipio conforme ä lo que sobre el particu-
lar previenen las disposiciones vigentes,
y ateniéndose al presupuesto de 1909, en
vigor, por no haberse recibido el del pre-
sente año aprobado por la Superioridad:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.914'05 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 2.541'77.

Capítulo 3.°-Policía urbana y rural,
1.988'63 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 1.389.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 966'37 pe-
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 4.000
pesetas.

Capitulo 7.°-Corrección pública, 980
pesetas.

Capitulo 9.°-Cargas y contingente
provincial, '20'944'83 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 350 pese-
tas.

Suma total, 36.074'65 pesetas.
Lucena 1.° de Marzo de 1910.-E1 Al-

calde, Joaquín Díaz.-El Contador inte-
rino, Vicente Serrano. 	 -

POSADAS
Núm. 960

Don Manuel Ramos Medran°, Alcalde acciden-
tal de esta villa.
Hago saber: que los propietarios de

este término por territorial ó urbana que
hayan sufrido alteración en su riqueza
por causas en virtud de las cuales pro-
ceda introducirse alguna variante en los
respectivos apéndices que se formen para
el próximo año de 1911, están en la obli-
gación de presentar en la Secretaria de
este Ayuntamiento, durante todo el in-
mediato mes de Abril, declaración de las
que deban comprenderse en aquellos,
acompañadas de los documentos que las
produzcan y de los que acrediten haber-
se pagado á la Hacienda los derechos
reales que hubiere devengado los actos
sujetos ä los mismos; advirtiéndose que di-
cha declaración ha de presentarse por
duplicado y una por cada finca de las que
sean objeto de alteración, así como que
transcurrido el plazo que para ello se con-
cede, no se admitirá ninguna de las que
con posterioridad se presenten.

Posadas 11 de Marzo de 1910.-Ma-
nuel Ramos.-Antonio Uceda, Secre-
tario.

MONTORO
Núm. 959

Don Martín Molina Fimia, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que los vocales asociados
que en unión del Ayuntamiento han de
componer la Junta municipal administra-
tiva de este término durante el corriente
año, designados por sorteo en sesión pú-
blica celebrada en el día de ayer, son los
que á continuación se expresan:

Sección primera.-Don Manuel Baena
Gómez, don Juan de la Cruz García Mora,
don Luis Siles Criado, don Manuel Be-
llido Olaya y don Diego Mercado Prado.

Sección segunda.-Don Ildefonso Va-
cas Cepas.

Sección tercera.-Don Pedro Calero
Aljama y don Bartolomé Cañas Calleja.

Sección cuarta.-Don Ildefonso Parras
Sánchez, don Francisco Carpio Moreno y
don Fernando Magän Martinez.

Sección quinta.-Don Juan Madueño
Serrano, don Benito Sánchez Ortiz y don
Pedro Criado Serrano.

Sección sexta.-Don Pedro Madueño
Serrano, don Juan José López Pulido, don
Manuel Higuera Montilla y don Juan Ca-
no Hermosilla.

Lo que se hace público por medio del
presente en cumplimiento ä lo preveni-
do en el artículo 6$ de la ley municipal.

Montoro 10 de Marzo de 1910.-Mar-
tín Molina.

AGUILAR
Núm. 969

Don Agustín Aguilar-Tablada y Vidal, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad.

Hago saber: que no encontrándose en
esta ciudad doña Rosario Fernández Val-
derrama, á quien hay que notificar de la
expropiación que motiva la construcción
de la carretera de esta á la estación del
Horcajo, lo hago por medio del presente
para que en el término de quince días,
ä contar desde su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL, se presente en esta Alcaldía
para recojer la cédula de apremio de los
terrenos que han de ocupársele, en el
bien entendido que ya se ha *entregado
dicha' cédula al señor Regidoi Síndico de
este Ayuntamiento, en armonía con lo
que dispone el artículo 39 del reglamen-
to de expropiación forzosa.

Aguilar 12 de Marzo de 1910.-Agus-
tín Aguilar-Tablada.

NUEVA CARTEYA
Núm. 961

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que en sesión celebrada
por el Ayuntamiento de mi presidencia,
con fecha 3 del actual, acordó declarar
ultimadas y definitivas las listas de elec-
tores para compromisarios en la elección
de Senadores, en vista de no haberse
producido reclamación alguna ; con los
mismos individuos que aparecen publica-
das con fecha 1. 0 de Enero último, inser-
ta en el BoLETIN OFICIAL correspondiente
al día 11 del expresado mes de Enero.

Nueva Carteya 9 de Marzo de 1910.-
El Alcalde, Manuel Merino.-D. S. O.: El
Secretario, Francisco Cubero.

PUENTE GENIL
Núm. 966

Año de 1910.-Meses de Enero, Febrero
y Marzo.

Presupuesto de gastos.
Distribución de fondos por capítulos

que para satisfacer las obligaciones de di-
chos meses y anteriores acuerda este Mu-
nicipio conforme á lo que sobre el narti-
cular previenen las disposiciones vigen-
tes:

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 7.510'18.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
setas 2.022 23.

Capítulo 3.° -Policía urbana y rural,
6.631'56 pesetas.

Capítulo 4.°- Instrucción pública, pe-
setas 5.427'50.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 5.004'81
pesetas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 5.041'31
pesetas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 798'94.

Capítulo 9.°-Cargas y contingente
provincial, 42.008'05.

Capítulo ..10.-Obras de nueva cons-
trucción, 750 pesetas.

Capítulo H.-Imprevistos, 1.250 pe-
setas.

Capítulo 12.-Resultas, 211.262'35 pe-
setas.

Suma total 287.706'93.
Puente Genil primero de Marzo de mil

novecientos diez.--EI contador interino,
Cristóbal Aguilar, V.° B.°: El Alcalde.
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La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta gene-
ral definitiva del ejercicio.

En Almódóvar del Río á 5 de Enero de 1910.-E1 Depositario, José de Luna.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.
En Almodóvar del Río á 5 de Enero de 1910.-E1 Regidor Interventor, Joaquín

Natera.-E1 Secretario, Pedro Guzmán.--V.° B.°: El Alcalde, Antonio Natera.
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Ayuntamiento de Almedinilla.--Aiio de 1909
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

Núm. 4088

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

En más.
-

Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.
1 Propios. 	 	
2 Montes 	 6.858 45 1.621 09 5.237 36
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	 200 49 50 150 50
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 	

250
515

76.605
68
33

515
27.888

68
05

250

48.717 28
11

TOTALES DE INGRESOS 	 84.429 46 30.074 32 54.355 14
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas. 	

Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación. 	
13 Resultas.

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

	

TOTALES IGUALES A LOS 	 DE INGRESOS 	

14.053 85
101 04

2.045 91
887 50

1.028 31
2 95

1.586 74

35.047 08

21

54.774 38
-

»

Almedinilla 30 de Noviembre de 1909.-El Regidor Interventor, Francisco Castillo.-E1 Secretario, Vicente Rodríguez.

21.412 23
215 11

3.095 58
1.807 50
1.486 64

950
2.432 38

51.542 69

325

83.267 13

7.358 38
114 07

1.049 67
920
458 33
947 05
845 64

16.495 61
2
304

28.492 75

1.581 57

30.074 32

14 DE MARZO DE 1910
5

MONTEMAYOR
Núm. 632

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Enero último.

Sesión del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don Isi-
doro S. Carmona.

Se procedió á la instalación del nuevo
Ayuntamiento, que hecha con las forma-
lidades de la ley, quedó constituido en
la forma siguiente: Alcalde presidente,
don Isidoro S. Carmona Mata; primer
Teniente, don Fernando Carmona More-
no; segundo Teniente, don Antonio Ga-
lán Recio; Síndico, don Carlos Jurado Re-
quena; Regidores, don Francisco Zafra
Santamaría, don Julián Castro Aguilar,
don Antonio Marín Romero, don Fer-
nando Moreno Mata, don Francisco Car-
mona Serrano y don Antonio Arroyo
Varona.

Sesión del día 1. 0

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior del 25 de Diciembre último.

Se procedió al nombramiento de Depo-
sitario municipal y del Pósito, que reca-
y6 en el Concejal don Julián Castro
Aguilar, así como el nombramiento de
Comisiones permanentes en que se divi-
dió el Municipio para el mejor desempe-
de los negocios que la ley encowienda
en los distintos ramos de la administra-
ción.

Confirmar en sus cargos ä los depen-
dientes del Municipio y nombrar oficiales
temporeros mientras lo exijan los servi-
cios de la Secretaría, ä don José Capilla
López y don Manuel Uruburu Recio, por
haber sido suprimidas en el presupuesto
del año actual las plazas de oficiales se-
gundo y tercero que respectivamente de-
sempeñaban.

Se'aprobaron las listas de los indivi-
duos que tienen derecho ä votar compro-
misarios para Senadores en el año actual,

acordando se expongan al público por
veinte días.

Sesión del día 8
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Aprobar el ecta de la anterior y el ex-

tracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento en el mes de Diciembre
último, la distribución de fondos hecha
por el señor Alcalde para el mes actual y
pagos verificados en el anterior.

Que se confeccionen dos trajes de in-
vierno para los guardas municipales, pa-
gando su importe con cargo al capítulo
de imprevistos del presupuesto vigente.

Nombrar al Concejal don Antonio Ma-
rín Romero para que lleve á Córdoba el
reparto de consumos y evacuar otros
asuntos del Municipio, abonándole los
gastos del viaje de dicho capítulo.

Se di6 cuenta de un oficio del ilustrí-
simo señor Subsecretario de Instrucción
pública y Bellas Artes, denegando la sub-
vención de 3.000 pesetas que se pidió al
excelentísimo señor Ministro para mejora
de los locales de las escuelas públicas, por
no concederse estas mäs que para las de
nueva planta, previa formación de expe-
diente.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar se leyeron los Boletines Oficiales de
la semana, acordändose el cumplimiento
de las disposiciones que contienen refe-
rentes ä este Ayuntamiento.

Sesión del día 15
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada,procediendo acto seguido á la desig-
nación de cuatro secciones en que se di-
vidió este término para el nombramiento
de vocales de la Asamblea municipal que
con el Ayuntamiento han de formar la
Junta en el presente año, lo que, verifica-
do, se acordó publicarlo en esta localidad
y en el BoLgrusr OFICIAL de la provincia.

Presentadas pd'r el señor Alcalde las
cuentas municipales del ejercicio de 1909
y el expediente que sobre ellas se instru-
ye informado favorablemente por el señor
Regidor Síndico, se acordó pasen ä la
Comisión de Hacienda para que también
emitan su dictamen y de su resultado dé
cuenta al Ayuntamiento.

Conceder dos meses de licencia para
ausentarse de esta población ä evacuar
asuntos propios, al Concejal don Francis-
co Zafra Santamaría.

Aprobar la cuenta del apoderado de
este Ayuntamiento en Córdoba, don En-
rique de la Cerda y Väzquez, comprensi-
va desde el día 5 de Marzo al 31 de Di-
ciembre de 1909, por encontrarla con-
forme.

Se acordó el pago de 17'50 pesetas
con cargo al capítulo de imprevistos, al
recaudador de la Asociación general de
Ganaderos del Reino, por la anualidad
señalada á este pueblo vencida en fin de
Febrero de 1909.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar se leyeron los Boletines Oficiales de
la semana, acordändose el cumplimiento
de las disposiciones que contienen refe-
rentes ä este Ayuntamiento.

Sesión del día 22
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Dada cuenta al Ayuntamiento de que

no ha habido reclamaciones contra las
listas de las personas que tienen derecho
ä votar compromisarios para la elección
de Senadores en el ario actual, acordaron
aprobarlas definitivamente tal como fue-
ron formadas en primero del actual y
que se publiquen de nuevo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar se leyeron los Boletines Oficiales de
la semana, acordändose cumplir las dis-
posiciones que se refiere á este Ayunta-
miento.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Dada cuenta del informe favorable

emitido por la Comisión de Hacienda en
las cuentas municipales del ejercicio de
1909, el A yuntamiento, después de un
detenido examen, acordó aprobarla sin re-
paro alguno, disponiendo se expongan al
público por quince días y pasen A la Jun-
ta municipal, ä los efectos de ley.

Autorizar al señor Alcalde para que
nombre el personal y disponga lo dernäs
que sea necesario para el cumplimiento
de lo que se dispone por Real orden del
Ministerio de Instrucción Pública y Be-
llas Artes fecha 8 del actual, publicada
en el BOLETIN OFICIAL del 26 del mismo,
sobre la reparación de rotulaciones de
calles y plazas y numeración de casas y
albergues de este término municipal, como
preliminar para la formación del Censo
y Nomenclator de España que ha de lle-
varse ä efecto en 31 de Diciembre del
año corriente, y que todos los gastos que
se ocasionen hasta su terminación se abo-
nen con cargo al capítulo de imprevistos
del presupuesto vigente y el venidero, si
no fuese este suficiente.

Del mismo modo acordó la Corpora-
ción se abonen con cargo al mencionado
capítulo de imprevistos al cabo de la
guardia civil de este puesto don Miguel
Nevado los gastos de viaje al de Castillo
Anzul donde ha sido trasladado.

Se di6 al Ayuntamiento y quedó ente-
rado de la comunicasión del señor Go-
bernador civil, fecha 25, autorizando se
realice por medio del reparto vecinal y
con arreglo al capítulo 28 del reglamento
de consumos vigente, el arbitrio extraor-
dinario para cubrir el déficit del presu-
puesto corriente, acordando se cite ä la
Junta municipal para confeccionarlo.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar se leyeron los Boletines Oficiales de
la semana acordándose cumplir las dispo-
siciones que se refieren á este Ayunta-
miento.

JUNTA MUNICIPAL.
Sesión del día 19

Presidencia del señor Alca/de don Isi-
doro S. Carmona.

Se dió cuenta de un oficio del señor
Gobernador civil, fecha 22 de Diciembre
último, aprobando el expediente forma-
do en solicitud de autorización para esta-
blece.. arbitrios extraordinarios sobre ar-
tículos no tarifados, para cubrir el défi-
cit del presupuesto del año actual, y en-
terado el Ayuntamiento acordó se solici-
te de dicha superior autoridad el hacer-
lo efectivo por medio de reparto.

PÓSITO.
Sesión del día 29.

Presidencia del señor Alcalde don Isi-
doro S. Carmona.

Dada cuenta al Ayuntamiento de las
cuentas de ordenación y caudales respec-
tivas al segundo semestre de 1909 for-
madas por los señores Alcalde y Deposi-
tario, y en vista de que habían sido infor-
madas favorablemente por la Comisión
del ramo y por el señor Regidor Síndico,
sin que se hubiese interpuesto reclama-
ción alguna durante los quince días de
exposición al público, después de un de-
tenido examen, acordó aprobarlas sin re-
paro alguno y que se remitan al señor
Jefe:de la Sección provincial para su apro-
bación definitiva si la mereciesen.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en la sesión ordina-
ria del día 5 del actual.

Montemayor 7 de Febrero de 1910.-
El Secretario, Salvador Castro.-V.° B.°:
El Alcalde, Isidoro S. Carmona.

Núm. 909
Extracto de los acuerdos tomados por

este Aynntarniento durante el mes de
Febrero último.

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Aprobada el acta de la anterior, se
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procedió discutir, ä propuesta del señor
Presidente,- el cambio de nombre de la
calle de Horno Nuevo por el de Antonio
Barroso, y é4O'de la de Ataja Primos por el
de Fray Agustín Moreno, quedando así
acordado Por unanimidad.

Aprobar el extracto de los acuerdos
tomados p .& el Ayuntamiento en el mes
de Enero anterior, así como los pagos ve-
rificados durante el mismo y la distribu-
ción de fondos hecha por el señor Alcal-
de para el actual.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar, se leyeron los Boletines Oficiales de
la semarne-acordändose el cumplimiento
de las disposiciones que contiene referen-
tes á este Ayuntamiento.

Sesión del día 12
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Se aprobó el acta de la anterior, y no

habiendo asunios de que tratar, se leye-
ron los Boletines Oficiales de la semana,
acrdándose su cumplimiento.

Sesión extraordinaria del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

clOro S. Carmona.
Aprobada 'Y autorizada el acta de la

anterior, se prncedió al sorteo de vocales
asociados d'e la Junta municipal que ha
de regir c-ri 'el año actual, lo que verifica-
d() con arreglo á la ley, se acordó su pu-
blicación en esta localidad y en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
S(sión del día 19

Presidencia del señor Alcalde don Isi-
doro S. Carmona.

Aprobada' el acta • de la anterior se
procedió al nombramiento de tallador pa-
ra la quinta del año actual y revisiones
de las anteriores; que no habiéndolo sido
Por el excelentísimo . señor General Go-
bernador militar, procedía hacerlo por
este Ayuntamiento, recayendo en el sar-
gento licenciado del Ejército don Juan
Díaz Jurado, á quien se le gratificará con
seis pesetas este servicio.

También acordó el Ayuntamiento con-
ceder ocho 6 diez días de permiso al se-
ñor Alcalde don Isidoro S. Carmona Ma-
ta, que los solicita para arreglar asuntos
propios fuera de este término municipal,
sustituyéndolo en el desempeño de la
Alcaldía durante su ausencia, el primer
Teniente don Fernando Carmona Mo-
reno.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar, se leyeron loa Boletines Oficiales de
la semana, acordándose su cumplimiento.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

d'Oro S. Carmona.
Autorizada el acta de la anterior, se

procedió á la aprobación de las listas de
las familias pobres que tienen derecho en
el año actual á que se les preste - asisten-
cia facultativa y se les faciliten medica-
mentos gratis, formada sin reclamación
alguna por la comisión de Beneficencia
respectiva.

No habiendo otros asuntos de que tra-
tar, se leyeron los Boletines Oficiales de
la semana, acordándose su cumplimiento.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Se manifestó por el señor. Presidente

que en vista del Real decreto de descen-
tralización de la ley Municipal de 15 de
Noviembre último, dejando de la exclusi-
va:competencia de los Ayuntamientos el
nombramiento y separación de sus em-
pleados, con el fin de hacer algunas eco-
nomías en el presupuesto, se estaba en el
caso de modificar los sueldos que disfru-
tan los facultativos y Farmacéuticos titu-
lares, cuya asignación tienen señalada
conforme á la Instrucción general de Sa-
nidad y Reglamentos de Patronatos de
Médicos y Farmacéuticos titulares dero-
gados por citada Real orden.

Enterada la Junta, por unanimidad
acordó: que desde primero del año ac-
tual solo cobre cada facultativo titular

996 pesetas anuales y 600 el Farmacéuti-
co, con obligación de prestar asistencia
gratuita cada uno de los primeros á 150
familias pobres,- y facilitar medicamentos
gratis el segundo á 100, que les serán
designadas ä unos y otros, quedando
subsistentes y sin tiempo limitado lbs
contratos y demás condiciones que tie-
nen aceptadas, cuyas resoluciones les se-
rán comunicadas para que manifiesten su
conformidad.

También acordó la Junta alzarse ante
el Tribunal provincial Contencioso-adm i

-nistrativo de las resoluciones dictadas por
la Comisión provincial, en las que les re-
duce ä varios individuos las cuotas que
se les impusieron por arbitrios extraor-
dinarios del año de 1909, por considcrar
lesionados los intereses que legalmente se
proporciona el Municipio para poder
atender á sus múltiples y sagradas obli-
gaciones.

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

dro S. Carmona.
Dada cuenta por ei señor Presidente

de nueve instancias de igual número de
individuos recibidas de la Administración
de Hacienda, alzándose del acuerdo de
esta junta que denegó las reclamaciones
que hicieron ä las cuotas de consumos
del año actual, enterada la Junta, acordó
por unanimidad informarlas, y hecho así,
se devuelvan á dicho Centro para la re-
solución que en justicia proceda.

Sesión extraordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don Isi-

doro S. Carmona.
Se acordó nombrar una Comisión del

seno de la Junta para que examine las
cuentas Municipales del ejercicio de 1909,
ya aprobadas por el Ayuntamiento, y
emita dictamen en las mismas. •

Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando Carmona.
Esta sesión tuvo Por objeto la consti-

tución dé la Junta municipal que ha de
regir en el año actual.

Este extracto fue aprobado por el
Ayuntamiento en sesión ordinaria del
día cinco del actual.

, Montemayor 7 de Marzo de 1910.—
EI Secretario, Salvador Castro.—V.° B.°:
El Alcalde accidental, Carmona.

SANTA EUFEMIA
Núm. 653

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Octubre, Noviembre y Diciembre
de 1909.

Mes de Octubre
Sesión supletoria del día 12

Presidencia de don Manuel Guillermo
Romero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 3 y 10, respectiva-
mente, del presente mes, no pudieron ce-
lebrarse por falta de número suficiente
de Concejales.

Se dió lectura de las circulares y ór-
denes recibidas desde la última sesión,
quedando enterados los señores Conceja-
les y acordando su cumplimiento ä las
que afecten á este Municipio.

Se acordó aprobar los cobros y pagos
verificados en el mes anterior, y que se
proceda ä verificar por los funcionarios
encargados al efecto los del mes de la fe-
cha, con sujeción ä los capítulos y artícu-
los del presupuesto vigente.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 17

No tuvo efecto por falta de número de
Concejales, sin que se haga la supletoria
por no haber asuntos de que tratar.

Sesión del.día 24
No tuvo efecto por falta de número de

señores Concejales.
Sesión supletoria del día 26

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de todas las disposicio-

nes recibidas por la Superioridad desde
la última sesión, acordando su cumpli-
miento.

Se procedió al nombramiento de Sín-
dico de este Ayuntamiento, siendo elegi-
do para dicho cargo el Concejal don Vi-
cente Cejudo, por defunción del que lo
desempeñaba don Norberto Fernández.

Se nömbró á don Emilio Romero Mu-
ñoz para auxiliar al personal de la Secre-
taría en la confección del repartimiento
urbana, abonändole una gratificación con
cargo al capítulo de imprevistos.

Sesión del día 31
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de Concejales para tomar acuer-
do, sin que se haga la supletoria por no
haber asuntos de que tratar.

Mes de Noviembre.
Sesión ordinaria del día 7

No tuvo efecto su celebración por la
misma causa que la anterior.

Sesión supletoria del día 11
Se aprobó el acta de la anterior.
Se clió lectura de las circulares y ór-

denes. recibidas después de la última se-
sión, acordándose su cumplimiento.

Se acordó nombrar al Alcalde presi-
dente para que concurra á la cabeza del
partido judicial, previo requerimiento
que fué hecho, para proceder á la vota-
ción del presupuesto carcelario.

Se clics vista de una instancia suscrita
por don Antonio Ropero Moreno, natu-
ral de Hinojosa, solicitando la avecinda-
ción en esta villa, la cual le Loé conce-
dida.

Se acordó abonar ä don Emilio Rome-
'ro Muñoz la cantidad de 25 pesetas con
cargo al capítulo de imprevistos, por los
trabajós prestados en la confección del
repartimiento urbana.

Nombrar á don Emilio Bejarano Pas-
tor para que pase á la capital á hacer el
ingreso del tercer-trimestre-de consumoS.

Sesión del día 14
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de Concejales.
Sesión supletoria del día 17

Presidencia de don Manuel Guillermo
Romero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de las circulares y órde-

nes recibidas después de la última sesión,
acordando su cumplimiento.

Se acordó aprobar el repartimiento ur-
bana, en vista que durante su exposición
al público no se ha presentado reclama-
ción alguna. y que se remita al efecto pa-
ra su aprobación superior al señor Ad-
ministrador de Hacienda de la provincia,
juntamente con los demás documentos
anejos al mismo.

Se acordó aprobar los cobros y pagos
verificarlos en el mes anterior, y que se
proceda á realizar los del de la fecha.

Sesión del día 21
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de Concejales.
Sesión supletoria del día 23

Presidencia de don Manuel Guillermo
Romero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de las circulares y órde-

nes recibidas después de la última sesión,
acordando su cumplimiento.

Abonar ä don Emilio Bejarano Pastor,
con cargo al capítulo de imprevistos, pre-
via cuenta presentada de los gastos oca-
sionados con motivo de su viaje á la ca-
pital, la cantidad de 75 pesetas

También se acordó abonar de expre-
sado capítulo ä don Manuel Jiménez, re-
caudador de la Asociación general de
Ganaderos del Reino, la cantidad de pe-
setas 11'25.

Sesión del día 28
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de Concejales.
Mes de Diciembre.

Sesión supletoria del día 1.°
Presidencia de don Manuel Guillermo

Romero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de las circuares y ór-

denes recibidas después de la última se-

sión, acordando su cumplimiento.
Sesión del día 5

No tuvo efecto por falta de número de
Concejales.

Sesión supletoria del día 7
Presidencia de don Manuel Guillermo

Romero. •

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de las circulares y órde-

nes recibidas después de la última sesión,
acordando . su cumplimien o.

Se acordó aprobar los cobros y pagos
verificados en el mes anterior, y que se
proceda ä realizar los del mes de la fe-
cha.

• Sesión del día 12
No tuvo efecto por taita de número de

Concejales.
Sesión supletoria del día 14

Presidencia de don Manuel Guillermo
Romero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 lectura de las circulares y órde-

nes recibidas después de 12 última sesión,
acordando su curiiplimiento.

Sesión del día 19
No tuvo efecto por falta de número de

Concejales.
Sesión supletoria del día 22

Presidencia • de don Manuel Guillermo•
Romero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de las circulares y órde-

nes recibidas después de la última sesión,
acordando su cumplimiento.

Se acordó que pase á la capital el pre-
sidente de la Corporación al objeto de
practicar una liquidación con la Hacien-
da y ä !a vez present- ä la aprobación el
repartimiento de urbana, el cual fue de-
vuelto para rectificar varias cuotas, abo-
nándole ä su regreso, previa la presenta-
ción de la oportuna cuenta, los gastos de
su viaje, del capítulo de imprevistos.

Sesión del día 26
No tuvo efecto por falta de número de

Concejales.
Sesión supletoria del día 28

Presidencia de don Manuel Guillermo
Romero.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió lectura de las circulares y órde-

nes recibidas después de la última sesión,
ordenando su cumplimiento.

Se acordó abonar al Depositario la can-
tidad de 14'20 pesetas con cargo al capi-
tulo de imprevistos, cuya suma la tiene
suplida y satisfecha al fiel constraste de
pesas y medidas por la aferición de las
de este Ayuntamiento.

Que se abonen ä don Emilio Romero
Muñoz con cargo al capítulo de imprevis-
tos, como gratificación concedida por
trabajos prestados en esta Secretaria mu-
nicipal.

También se acordó qüe durante el pró-
ximo año de 1910 no se utilice el arbi-
triO sobre pesas y medidas.

Santa Eufemia á 4 de Febrero de 1910.
—El Secretario, Manuel- Moyano Ruiz.

El extracto anterior fue aprobado por
el Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 6 de Febrero de 1910.

Santa Eufernia ä 8 de Febrero de 1910.
—El Secretario, Manuel Moyano Ruiz.
—V.° B.°: El Alcalde, Manuel Guillermo
Romero.

LA RAMBLA
Núm. 609

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último.

Sesión del día 1.°
Quedó constituido el nuevo Ayunta-

miento bajo la presidencia de don Juan
Rafael Prieto. Galán, nombrado por Real
orden, haciéndose la elección de los tres
Tenientes de Alcalde, Regidores Síndi-
cos é Interventor, designádose también
el orden numérico de los Regidores,
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y señalándose para la celebración de las
sesiones ordinarias los sábados de. cada
semana á las ocho de la noche.

Sesión extraordinaria del día 1.°
Se acordó y quedó fijada la lista de

electores de compromisarios para la vota-
ción de Senadores, y que se expusiera
al público, conforme al artículo 26 de la
ley de 8 de Febrero de 1877.

Sesión del día 8.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordaron las Comisiones perma-

nentes de que se ha de componer el
Ayuntamiento y designándose los Con-
cejales que las constituyen.

Se procedió ä la formación de seccio-
nes en que ha de dividirse el término
municipal para la renovación de la Junta
municipal de asociados, acordándose su
publicación.

También se acordó que dos peritos
alarifes reconozcan la casa donde se ha-
lla establecida la segunda escuela elemen-
tal de niños, e informe sobre . los desper-
fectos que se han denunciado.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
haber sido aprobado por el señor Gober-
nador el presupuesto carcelario del
rriente año.

Adjudicar definitivamente las subastas
celebradas de la recaudación de los ar-
bitrios sobre ocupación de la vía pública
y sobre aprovechamiento de los despojos
procedentes del Matadero.

Nombrar Veterinario titular suplente
á don Rafael Fernández A nguita, con
derecho ä la mitad de la dotación y de-
más honorarios, según convenio entre los
interesados.

Reclamar del Director de la banda de
música inventario de los instrumentos
que pertenecen al Ayuntamiento.

Ordenar al colono de la huerta de San
Miguel el inmediato desagüe y limpieza
de la alberca, prohibiendo mientras tanto
en ella el lavado de ropas.

Señalar el alquiler de 25 céntimos dia-
rios por la accesoria destinada á venta
de despojos, recomendando su cuidado-
sa limpieza.

Poner en conocimiento del Juzgado la
falta de cantidades en Caja, que se hallan
representadas por documentos.

Y quedar enterado de la situación de
la Caja municipal en este día.

Sesión del día 15
Se aprobó el acta de la anterior, acor-

dándose:
Que procede amillarar á nombre del

nuevo adquirente, según expediente po-
sesorio, una suerte de tierra calma de
una fanega y seis celemines, al pago de
los Higuerones.

Autorizar al Alcalde para que adquie-
ra por gestión directa de fábricas produc-
toras el número de lámparas eléctricas
para el alumbrado público, cuya repoci-
ción es de cuenta del Ayuntamiento.

Ordenar al dueño de la casa donde se
halla instalada la 2.' escuela elemental de
niños, la reparación inmediata de los des-
perfectos que han reconocido los peritos.

Excitar el celo del señor Alcalde para
que haga cumplir las ordenanzas respecto
del pastoreo, en vista de los abusos que
se cometen contra la propiedad.

Aprobar las cuentas rendidas en 31 de
Diciembre último por don Rafael Gonzá-
lez, como representante del Ayuntamien-
to en la capital, y en atención, á que se-
gún noticias, las multiples ocupaciones de
dicho señor le impiden dedicarse con la
eficacia que requiere de los asuntos del
Municipio, separarle de dicho cargo, ha-
ciendo constar el beneplácito del Ayun-
tamiento por los servicios que le tiene
prestados, y nombrar en sustitución del
mismo á don José Fernández Luna, con
El haber consignado en presupuesto.

Que se presente por Secretaría liqui-
dación de las cantidades que deudan los
pueblos del partido por contigente car-
celario.

Sesión del día 22
Aprobada el acta de la anterior.

Se acordó:
Participar al dueño de la casa donde

se halla establecida la 2 •' elemental de ni-
ños, que si verifica las obras de repara-
ción y queda habitable según dictamen,
puede continuar destinada á dichoobjeto,
si bien reduciéndose la renta á la canti-
dad consignada en presupuesto.

Que se requiera á los pueblos del par-
tido para el inmediato pago de su des-
cubiertos por contingente carcelario.

l'Ornar en consideración la propuesta
de dos Concejales sobre que se concedan
á dos familias pobres el auxilio necesario
para lactancia de niños recien nacidos.

Adquirir, dentro de la mayor econo-
mía, los instrumentos más necesarios pa-
ra reorganizar la banda de música.

Que se anuncie con las solemnidades
legales la designación para la sesión pró-
xima de los vocales asociados de la Junta
municipal.

Sesión del día 29
Aprobada el acta de la anterior, se

acordó.
Que conste en acta el sentimiento de

la Corporación por la muerte de don Rg-
fael Lovera,padre del Teniente 1.° de Al-
calde, y , que se comunique el pésame .á
la familia.

Que igualmente conste en acta el voto
en contra del Concejal señor Jiménez Ro-
sal, del acuerdo adoptado en sesión del
día 1.5 sobre cesantía del apoderado del-
Ayuntamiento en Córdoba don Rafael
González.

Adquirir un juego" de pesas con desti-
no al matadero.

Comprobar y contrastar debidamente
toda clase de medidas para cereales y
aceite que se hallen en poder de los co-
rredores de: esta ciudad.

Quedar enterado de haberse presenta-
do comisionado para notificar cl débito
del 3 • 0 y . 4.° trimestres de consumos, del
que debe ser responsable la Corporación
anterior.

Hacer constar en acta - Ere según ma-
nifestación del señor Alcalde se hallaba
reintegrado de la suma anticipada de su
peculio para pago del contingente pro-
vincial de 1909.

Y aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del pre-
sente mes.

El presente extracto ha sido -formado
por el Secretario que suscribe en cum-
plimiento del artículo 109 de la ley mu-
nicipal, y aprobado por el Ayuntamiento
en sesión del día de la fecha.

La Rambla 5 de Febrero de 1910.—
Gabriel Escribano.—V. 0 B.°: El Alcalde,
Juan R. Prieto.

POZOBLANCO
Núm. 883

Extracto de los acuerdos tomados por
eSte Ayuntamiento en el mes de Ene-
ro último, que el que suscribe forma
en cumplimiento á: lo que dispone el
artículo 109 de la Ley y 25 del Real
decreto de 15 de Noviembre último.

Sesión inaugural del día 1. 0

A la hora de las once se constituyeron
en las Casas Consistoriales los señores
Concejales electos, y, despedidos los sa-
lientes, ocupó la presidencia el señor Co-
bos Ruiz por ser el de mayor edad; pre-
guntó si alguno tenía ä su favor el nom-
bramiento de Real orden de Alcalde-Pre-
sidente, y no contestándose, se procedió
á la elección de referido cargo, resultan-
da elegido don Agustín Caballero Fer-
nández. Publicado el resultado y hecha
la proclamación ocupó este señor la pre-
sidencia y recibió las insignias de su
mando.

Seguidamente se procedió ä la elec-
ción de los tres Tenientes de Alcalde
que corresponden á este Municipio, dan-
do el siguiente resultado: primer Tenien-
te, don Nemesio Castro Muñoz; segundo
Teniente, don Francisco Valero Olmo, y
tercero, don Juan Pedro Arroyo Fer-
nández.

Sin dilación se acordó nombrar ä don

Antonio Domingo Caballero, Regidor
Síndico, y suplente del mismo, ä don Al-
fonso Cobos Ruiz.

Posesionados de sus cargos recibieron
del señor Presidente las insignias los Te-
nientes de Alcalde, y se acordó que las
sesiones ordinarias se celebren los do-
mingos á las once y media.

Estimándose de necesidad determinar
el orden con que han de sustituir los Con-
cejales al Alcalde, Tenientes y Síndicos
en los casos que proceda, quedaron de-
signados por orden de edades, en cum-
plimiento á lo establecido en la Real or-
den de 16 de Julio del corriente año.

Se acordó hacer constar un voto de
gracias ä los Concejales que han cesado
en el cargo.

. En este estado, se di6 por terminada
la sesión.

Sesión extraordinaria del día 1.°
A la hora de las doce, y bajo la presi-

dencia del señor .Alcalde don Agustín
Caballero Fernández; se constituyó el
Ayuntamiento en sesión extraordinaria
para dar cumplimiento .á lo que disponen
los artículos 11, 12 y 13 de la Ley de 8
de Febrero de 1877 para la elección de
Senadores. Leída la lista de Concejales y
mayores contribuyentes, obrante en el
oportuno expediente, y puestos sobre la
mesa los repartimientos de territorial y
matricula de subsidio, se hizo confronta-
ción con referidos documentos, y, en-
contrándola ajustada ä las disposiciones
legales, se acordó exponer copia en los
sitios públicos, remitir otra para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL, y que se
dé cuenta de las reclamaciones que pu-
dieren presentarse antes del día 1.° cié
Febrero, según dispone el artículo 26 de
repetida Ley.

No siendo otro el objeto, se levantó la
sesión.

Sesión del día 2
Presidencia del señor Alcalde don

Agustín Caballero.
Se acordó aprobar el acta de la última

ordinaria celebrada el 19 de _Diciembre,
y ratificar los acuerdos de las extraordi-
narias que tuvieron lugar en el día de
ayer.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
habe m. confirmado en sus puestos los al-
caldes de barrio.

Se acordó que fueran siete el número
de comisiones permanentes y tres el de
Concejales que las constituyan, proce-
diéndose .á . la . elección que dió el siguien-
te resultado:.

Para la primera denominada «Instruc-
ción pública, Beneficencia y Sanidad»,
presidente, señor Castro Muñoz; voca-
les, señores Ruiz . Muñoz. y Ruiz Blanco.

Segunda «Montes y Policia urbana y
rural›, presidente, señor Valero Olmo;
vocales, señores Fernández Calero y Mo-
reno Cabrera.

Tercera «Estadísticas, Territorial, Per-
sonal y Quintas», presidente, señor Arro-
yo .; vocales, señores Dueñas y Cabrera
Herrero.

Cuarta «Obras, Caminos y servidum-
bres, públicas»,.presidente, señor Caba-
llero Muñoz; vocales, señores García Gó-
mez y Cabrera García.

Quinta «Hacienda, Presupuestos, Ar-
bitrios. Y Cuentas, presidente señor Cas-
tro Muñoz; vocales, señores Moreno Ru-
bio y Rey García

Sexta «Pósitos y Cementerios», presi-
dente señor Cobos; vocales señores Ruiz
Blanco y Moreno Cabrera. -

Séptima &Repeso y Matadero», presi-
dente señor Valero; vocales, señores He-
rrero y Fernández.

Se acordó nombrar guarda de los pa-
seos y camino de la estación á Gerardo
García Márquez, por haber fallecido el
que desempeñaba dicho cargo.

También se acordó nombrar guarda
del paseo de los Llanos á Jerónimo López
Herruzo.

Aprobar y facultar al Alcalde para que
libre las siguientes cuentas: 52 pesetas

por picón, agua y otros gastos menores;
3'50 por compostura de la puerta del só-
tano del Pósito, 17 por alquiler de la ca-
sa que ocupan dos guardias civiles de es-
te puesto y 4725 por papel pautado y
arreglo de instrumentos de la banda de
música municipal.

Dada cuenta del expediente que se
instruye para variar un tramo de pavi-
mento en la calle Jesús se acordó apro-
bar el presupuesto y condiciones y que
se anuncie la subasta.

No habiendo más asuntos de que tra-
tar se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 9.
La sesión convocada no pudo tener

efecto por falta de número de Concejales
para tornar acuerdos, ordenándose por
el señor Alcalde se cite por segunda vez
para el día de mañana, ä las once.

Sesión del día 9
La sesión ordinaria de este día no pu-

do tener efecto por falta de número de
Concejales para tomar acuerdos.

Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Nemesio Castro.
Expuesto por el señor Presidente el

objeto de la sesión extraordinaria, que
era dar cumplimiento á la circular del
ilustrísimo señor Gobernador civil, inser-
ta en el BoLwrísi OFICIAL del 29 de Di-
ciembre, y leida referida circular, en la
que se transcribe otra del excelentísimo
señor Presidente del Consejo de Minis-
tros y el Real decreto de 3 .de Diciembre
y Real orden del 7 del Ministerio de
Instrucción Pública, se acordó hacer
constar ver con agracio el contenido de
referidas disposiciones por las que mere-
ce los mayores plácemes el Gobierno y
Ministro de Instrucción Pública.

Puesto sobre la mesa el expediente
instruido en 1904 para construir una ca-
sa-escuela, teniendo en cuenta lo que en
aquel consta, las obras ejecutadas por el
Ayuntamiento y la situación económica
del Municipio, se acordó no poder hoy
comprometerse en la construcción de lo-
cales para escuelas, que se remita certi-
ficación literal del acta al señor Gober-
nador civil para que con conocimiento
de la misma se tenga en cuenta para en
lo sucesivo lo acreedor que es este Muni-
cipio á obtener subvenciones de esta na-
turaleza.

Sesión del día 16
No pudo' tener efecto por farta de nú-

mero de Concejales para tomar acuerdos.
Sesión del día 23

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero de Concejales para tomar. acuerdo.

Sesión del día 30
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de Concejales para tomar acuerdo.
ASUNTOS DEL PÓSITO.

Sesión extraordinaria del día 15.
La sesión convocada no pudo tener

efecto por falta de número de Concejales
para tomar acuerdo, ordenándose por el
señor Alcalde se convoque por segunda
vez para el día 17,previniendo que se to-
mará acuerdo con los que concurran so-
-bre las cuentas del Pósito que era el obje-
to de la presente.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don Nemesio Castro.
Declarada abierta se leyeron las cuen-

tas de o:denación y general de caudales
del Pósito municipal, correspondientes al
2.° semestre de 1909, la cuales arrojan al
31 de Diciembre de dicho año el siguien-
te resumen:

Importa el cargo.—En paneras, fane-
gas, ninguna. En arcas, 11'763'44 pe-
setas.

Importa la data.—En paneras, fanegas,
ninguna. En arcas, 86'15 pesetas.

Existencias.--En paneras, fanegas, nin-
guna. En arcas, 11.677'29 pesetas.

Enterados los señores Concejales acor-
daron se expongan al público por 15 días
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PEDROCHE

PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 CUARTO TRIMESTRE DE 4909 

Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1909 que rinde el Deposita-
rio que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su
cargo, á saber: 	 Núm. 674

Primera parte.-Cuenta de Caja.

PESETAS
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

2.136 38
16.307 46

18.443 84

13.182 91

5.260 93

..

CARGO 	

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

SALDO
del trimestre an-
terior por ope-
raciones realiza-

das.
-

Pesetas.

OPERACIONES
realizadas en es-

te trimestre.

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-
nes hasta este

trimestre.
-

Pesetas.

11.266 47
6.334 12
7.278 49

7.015 51
5.555 59
2.485 08

18.281 98
11.889 71
9.763 57

1.251 28

6
4.699 94

5.299 70

6
4.699 94

4.048 42

	

33.633 44 	 16.307 46

	

9.372 89	 5.048 05

	

1.393 51 	 444 86

	

1.315 25	 347 75
275 	 100

	

1.572 36 	 765 14

	

2.117 50 	 1.542 50

	

1.553 	 260 75
1.286 65

	

11.867 35 	 3.995 86

743 55 	 678

49.940 90

14.420 94
1.838 37
1.663

375
2.337 50
3.660
1.813 75
1.286 65

15.863 21

1.421 55

31.497 06 	 13.182 91 44.679 97
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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constituido en depósito en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael, se anuncia
al público para que la persona á quien
pertenezca pueda producir la reclamación
oportuna en el negociado respectivo de
la Secretaria municipal.

Córdoba 10 de Marzo de 1910.-José
García Martínez.

MONTORO
Núm. 946

Don Martín Molina Fimia, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad.
Hago saber: que los vocales asociados

que en unión del Ayuntamiento han de
componer la Junta municipal administra-
tiva de este término durante el corriente
año, designados por sorteo en sesión pú-
blica celebrada en el día de ayer, son los
que á continuación se expresan:

Sección primera.-Don Manuel Baena
Gómez, don Juan de la Cruz García Mora,

don Luis Siles Criado, don Manuel Be-
llido Olaya y don Diego Mercado Prado.

Sección segunda.-Don Ildefonso Va-
cas Cepas.

Sección tercera.-Don Pedro Calero
Aljama y don Bartolomé Cañas Calleja.

Sección cuarta.-Don Ildefonso Parras
Sánchez, don Francisco Carpio Moreno
y don Fernando Magan Martínez.

Sección quinta.-Don Juan Madueño
Serrano, don Benito Sánchez Ortiz y
don Pedro Criado Serrano.

Sección sexta.-Don Pedro Madueño
Serrano, don Juan José López Pulido, don
Manuel Higuera Montilla y don Juan Ca-
no Hermosilla.

Lo que se hace público por medio del
presente en cumplimiento ä lo prevenido
en el artículo 68 de la ley municipal.

Montoro 10 de Marzo de 1910.-Mar-
tin Molina.

para oir reclamaciones, que se dé cuenta
de las que se presenten 6 se remitan con
copia ä la Sección provincial del Pósito.

A propuesta del señor Dueñas se acor-
dó estudiar si procede el nombramiento
de Agente ejecutivo para que proceda
por la vía de apremio contra los morosos
al Establecimiento.

No siendo otro el objeto de la sesión
se declaró terminada.

Los acuerdos anteriormente extracta-
dos obran más por extenso en el libro de
actas de este Ayuntamiento y el de ac-
tas del Pósito á los que me remito.

Y para que conste á los efectos expre-
sados pongo el presente en Pozoblanco á
11 de Febrero de 1910.-El Secretario,
Antonio Cabrera.-V.° B.°: El Alcalde,
Nemesio Castro.

Diligencias.-El precedente extracto
fué aprobado por el Ayuntamiento en
sesión celebrada el día primero del ac-
tual.

Pozoblanco 3 de Marzo de 1910. - -El
Secretario, Antonio Cabrera.

FERN AN NUÑEZ
Núm. 945

Don Alfonso Jiménez Villafranca, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

• mi presidencia, en sesión extraordinaria
del cita 25 de Febrero próximo pasado, ha
procedido ä la elección por sorteo en la
forma prevenida en el artículo 68 de la
vigente ley municipal de los vocales aso-
ciados que han de componer la Junta mu-
nicipal durante el corriente año, y cuyo
sorteo ha dado el resultado siguiente:

Por la sección primera.-Que com-
prende las calles San Marcos y San Se-
bastián, resultaron elegidos don Francis-
co Ortega Miranda y don Pedro Moral
Espejo.

Por la sección segunda. - Que com-
prende las calles Arenal, Barionuevo,
Prin y Beneficiado, resultaron elegidos
don José María López Moyano y don
Francisco de Padua Raya y Raya.

Por la sección tercera.-Que compren-
de las calles Angel Espejo, Espada y Ve-
ra Crúz, designó I- suerte á don Pedro
Cañadas Luque y don Francisco Gómez
Padilla.

Por la sección cuarta.-Que compren-
de las calles Copada, Colón y Francisco
Martínez, designó la suerte á don Fran-
cisco Real Bellido y don Alfonso Laguna
Baena.

Por la sección quinta.-Que compren-
de las calles Miguel Fernández, Velarde,
Libertad, Gonzalo de Córdoba y ()Don-
nell, sesultaron elegidos por la suerte don
José Tejederas Raya, don Antonio Jura-
do Raya y don Fracisco Alvarez Ariza.

Y por la sección sexta.-Que com-
prende las calles San José, Pedro Gómez
y Córdoba, designó la suerte ä don Fran-
cisco Serrano Rodríguez y don Rafael
Cañadas Luque.

Lo que en cumplimiento de lo que dis-
pone la precitada ley se hace público pa-
ra general conocimiento y oir reclama-
ciones.

Fernán-Núñez 9 de Marzo de 1910.-
Alfonso Jiménez.

BELMEZ
Núm. 944

Don Gregorio Sánchez Pastor, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

cédulas personales de este término que
ha de regir en el corriente año, queda ex-
puesto al público en la Secretaría muni-
cipal por término de ocho días, á fin de
que los contribuyentes en él comprendi-
dos puedan aducir las reclamaciones que
ä su derecho convengan.

Bélmez 5 de Marzo de 1910.-Grego-
rio Sánchez.

CÓRDOBA
Núm. 947

Encontrado sin dueño conocido un
mulo en el barrio del Espíritu Santo y

HORNACHUELOS
Núm. 777

Fxtracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante el mes de Enero último.

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde D. Juan
Felipe Vilela López.

En esta sesión, después de dar pose-
sión ä los Concejales elegidos en el mes
de Diciembre último, se procedió al nom-
bramiento de Alcalde presidente, resul-
tando elegido por mayoría don Manuel
Santisteban Zamora.

Igualmente resultaron elegidos: para
primer Teniente de Alcalde don Federico
García Durán, y para segundo don Fede-
rico Lozada García; para Regidor Síndico
don Manuel Palencia Santisteban, y para
suplente don Rafael Zamora Muñoz, y
para Regidor Interventor don • Antonio
González Carrascosa.

Asimismo quedó designado el orden
númerico de los Concejales para que ca-
da cual ocupe sus respectivos puestos, en
Ja siguiente forma:

Primero, don Rafael Zamora Muñoz.
Segundo, don Antonio Barba Fuentes.
Tercero, don Antonio González Ca-. rrascosa.
Cuarto, don Juan Felipe Vilela López.
Quinto ,

,
yinto, don Antonio Agudo Bailes-

ter
Sexto, don Rafael Morón Ruano.
Igualmente se acordó designar los sá-

bados de cada semana para celebrar las
sesiones ordinarias, á las ocho de su
noche.

Sesión ordinaria del día 1.°
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Santisteban Zamora.
Leida y aprobada el acta de la ante -

rior, se acordó lo siguiente:
Quedar enterada la Corporación de ha-

berse confirmado por el señor Alcalde
los nombramientos de Alcaldes de barrio
de la aldea de San Calixto y Colonia de
Ventillas y Cabrera, en favor de don
Juan Luis Cortés Pérez y don José An-
tonio Calero Alejandre, que los venían
desempeñando.

Dividir en siete las comisiones que han
de desempeñar los señores Concejales, re-
sultando elegidos los señores siguientes:

IIacienda y Obras públicas.-Don Fe-
derico García Durán y don Antonio Gon-
zález Carrascosa.

Festejos.-Don Federico Lozada Gar-
cía y don Antonio Agudo Ballesteros.

Beneficencia.-Don Antonio Barba
Fuentes y don Rafael Zamora Muñoz.

Deslindes y amojonamientos.-Don Ma-
nuel Palencia Santisteban y don Juan Fe-
ipe Vuela López.

Pósitos.-Don Rafael Morón Ruano y
don Rafael Zamora Munoz.

Cementerio. -Don Rafael Morón Rua-
o y don Antonio Barba Fuentes.
Consumos, Abastos y Matadero.-Don

Antonio González Carrascosa y don Fe-
erico García Durán.
Confirmar en sus respectivos cargos

los empleados de este Ayuntamiento,
xcepto al oficial temporero don Manuel
ilela Vázquez y al apoderado de este
yuntamiento en Madrid don Francisco

lauleón y Gimeno, cuyas plazas acordó
uprimirlas la Corporación.

Nombrar oficial segundo de la Secre-
ría á don Braulio Pérez Carmona.
Que el alistamiento para el reemplazo

el año actual, tenga lugar el domingo 9
e los corrientes.
Nombrar al Concejal don Antonio Agu-

o Ballesteros, vocal de la Junta local de
strucción pública, en sustitución de

on José Santisteban Zamora, que venía
erciendo dicho cargo y que ha cesado

n el de Concejal.
Hacer constar que en este día había

uedado y autorizada y expuesta al pú-
ico la lista de electores de compromi-
ríos para Senadores.

(Concluirá.)

Imp. La Opinión.-García Lovera, 16.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo-
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta gene-
ral definitiva del ejercicio.

En Pedroche á 5 de Enero de 1910.-El Depositario, Antonio Moya.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.
En Pedroche á 10 de Enero de 1910.-El Regidor Interventor, Antonio de la

Fuente.-El Secretario, Tomás Rojas.-V.° B.°: El Alcalde, Vicente Cano.
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